
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Clase de proceso  : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE RIA 
Radicado proceso  : 17-001-31-03-002-2019-00130-00 
Demandante                      : ANA ADELIA GONZALEZ PARRA 
Demandado                       :  VICTOR HUGO SILVA CASTRILLON y otros 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 

En la fecha se informa al señor Juez que, dentro del presente proceso se encuentra 

pendiente ordenar seguir adelante con la ejecución, con el siguiente informe: 

 

Los demandados fueron notificados a través de auto del 24 de octubre del 2022, 

notificado en estado el 25 de octubre del 2022. (Anexo 72, Cdo. Ppal) 

 

Para el trámite de la referencia el lapso con el que contaban los demandados al tenor 

del articulo 442 numeral 2, corrió los días 26, 27 de octubre del 2022, 23, 24, 25, 28, 

29, 30 de noviembre del 2022, 1º, 02 de diciembre del 2022. 

 

Termino de suspensión por recurso de reposición 28, 31 de octubre del 2022, 1º, 2, 3, 

4, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18 de noviembre del 2022. 

 

Inhábiles y Festivos: 29, 30 de octubre del 2022, 05, 06, 07, 12, 13, 14, 19, 20, 26, 27 

de noviembre del 2022. 

 

Durante el término de traslado los ejecutados presentaron excepciones las cuales 

fueron resueltas mediante auto del 26 de enero del 2023. 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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AUTO I No. 114-2023 
 
 

ANTECEDENTES  
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, teniendo en cuenta que los 
demandados fueron debidamente notificados del auto que libró mandamiento de pago; 
y dentro del término legal no acreditaron el pago, ni propusieron excepciones de que 
trata el artículo 442 numeral 2 Código general del Proceso; procederá el Despacho a 
proferir la decisión de seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 440 del C.G.P. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Vista la constancia que antecede debe indicarse que por auto del 24 de octubre 

del 2022, notificado en estado el 25 de octubre del 2022 se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva dentro del trámite ejecutivo a continuación de proceso de 

restitución de inmueble arrendado a favor de los señores ANADELIA GONZALEZ 

PARRA y JORGE IVAN VERGARA SALAZAR, por las sumas de dinero allí 

establecidas; igualmente, se dispuso que al momento de su notificación los ejecutados 

contaban con cinco (5) días para cancelar la obligación y diez (10) días para proponer 

excepciones, términos que correrían conjuntamente. 

 

Los demandados debidamente notificados por estado del 25 de octubre del 

2022, no adosaron prueba del pago de la obligación ni propusieron excepciones a la 

luz del articulo 442 numeral 2 del C.G.P. 

 

Examinada en detalle la tramitación del proceso se advierte que se encuentran 

cabalmente cumplidos en este evento, los denominados presupuestos procesales que 

son los requisitos que necesariamente deben concurrir para que aquel pueda 

constituirse en forma regular, como la capacidad para ser parte, demanda en forma, 

capacidad procesal, la competencia de este juzgador para conocer del proceso; 

además, se estableció que las partes se encontraban legitimadas en la causa por activa 

y por pasiva. 

 

Como no se observa vicio alguno de nulidad que invalide lo actuado, este 

despacho procede a emitir orden de seguir adelante con la ejecución para el 



 
 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 440 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN dentro del proceso 

ejecutivo a continuación favor de los señores ANADELIA GONZALEZ PARRA y 

JORGE IVAN VERGARA SALAZAR, contra de los señores CARLOS URIEL 

NARANJO VELEZ, CARLOS AUGUSTO CASTAÑO OROZCO, VICTOR HUGO 

SILVA CATRILLON, tal como se dispuso en el mandamiento de pago librado el 24 

de octubre del 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados en el proceso, de no existir alguno, entonces los que con 

posterioridad se llegaren a embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a los señores CARLOS URIEL NARANJO 

VELEZ, CARLOS AUGUSTO CASTAÑO OROZCO, VICTOR HUGO SILVA 

CATRILLON y a favor de los demandantes; para lo cual se fijan como agencias en 

derecho la suma de $17.260.500 de conformidad con el Acuerdo No. PSAA16-10554 

del 05 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, que serán incluidas 

en las costas a cargo del demandado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b65519fae65111a69b0051157e6ec0b10d8abc29f57c051bba6621496be57e75

Documento generado en 28/02/2023 04:17:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


